
 
República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Alvarado – Tolima 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 celular 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 730264089001-2023-00191-00. 

 

Inadmítase la solicitud presentada por la parte actora en escrito que 

antecede, por las siguientes razones: 

 

1. Por auto del 25 de septiembre de 2023, entre otras determinaciones, este 

Despacho decretó las medidas cautelares requeridas por la parte 

demandante, como se aprecia en sus numerales 4° y 5°, consistentes en el 

embargo y retención del salario, y de las cesantías parciales o definitivas 

del demandado. 

 

2. Mediante Oficio 0747 del 4 de octubre de 2023, se solicitó al Pagador de 

la Empresa Clinaltec el cumplimiento de la cautela, el cual fue enviado por 

correo electrónico de la misma fecha. 

 

3. Revisada la plataforma del Banco Agrario de Colombia S.A., se observa 

que la Empresa Clinaltec ha realizado dos descuentos mediante los títulos 

de depósitos judiciales 466050000016359 del 03-11-2023 y 466050000016434 

del 06-12-2023, por $713.273.00 cada uno. 

 

4. En el memorial de medidas cautelares, la demandante no solicitó el 

embargo de bienes de propiedad del demandado, razón por la cual no se 

decretaron. 

 

5. El proceso, actualmente, cuenta con auto de seguir adelante la 

ejecución, debidamente ejecutoriado y en espera de que la parte actora 

aporte la liquidación del crédito actualizado para continuar con el trámite 

respectivo. 

 

Finalmente, se advierte a la demandante Bleidy Mayerli Urueña López, que 

el expediente digital fue compartido al correo electrónico suministrado, en 

el cual se pueden visualizar las actuaciones realizadas. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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